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por la cual quedó abolido para siempre el sistema 
de levas para cubrir las bajas de los cuerpos, pto
hibiendo en lo absoluto recibir en las filas á indivi
duos contra quienes se hubiese pronunciado senten
cia en juicio criminal por robo ú otro delito infa
mante." 

No obstante, las duras lecciones recibidas en la 
guerra con los Estados Unidos, que acababa de pa
sar, confirmase, por la Memoria del General Arista, 
que no cesaban los partidos de provocar revueltas 
contra el gobierno legalmente constituído. 

Paredes en Guanajuato; D. Miguel Bruno en Ta
basco; el General Cardona en Chiapas, levantados 
en armas, fueron prontamente sometidos; igual suer
te corrieron los sublevados de los pueblos del Sur 
de Puebla, los de la Huasteca del Estado de México 
y los de Querétaro. 

Para impedir la formación ·de una nueva úbli-
~ amada de Sierra Gorda, constituída en el seno 

del ferritouo e iaeada por los enemigos del Go
-tt~tno, éste di_~tó pr_ovidencias adecuadas á los esca- , 
sos recursos a1spombles y con tal objeto. 

Pueblo Viejo fué ocupado por una brigada de 460 
hombres á las órdenes del General D. Francisco Ga
ray; en Matamoros situóse otra brigada de 447 
hombres á las órdenes del General D. Francisco Ava- I 
los, quien hacía tiempo cubría esa región. Camar
go, Monterrey y Saltillo disponían de 1989 hombres 
mandados por el General Miñón. Durango, _ entre 
tropas permanentes y de guard1a nacional, contaba 
con 480 hombres á las órdenes del General Urrea . 
( hihuahua y Sonora disponían de rn7 hombres de 
infantería; de modo que, según el informe del cual 
copiamos, tan extensa frontera mµ.ntenía para su se
guridad interior 3,528 hombres incluyendo en ellos, 
842 de las colonias militares. 

Es verdad que, además, el Gobierno creía, en ca
so necesario, disponer de 4,000 hombres de guardia 
n_acional; más esto fué una suposición; pues poco 
tiempo después el mismo Gobierno se persuadió de 

que e_i Congreso no P:?vocaría los medios para hacer 
efectiva la manutenc10n de dicha fuerza. 
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El año de 1849, según informe del mismo Gene
ral Arista, fué tranquilo, sin embargo de que por la 
lectura <le su Memoria infiérese que las conspiracio
nes de que da cuenta, prontamente sofocadas, man
tenían viva la flama de la discordia. ~ . (1,eo-
~ se pronuhcia en Sierra-frorda~~7z'a'cte" 
- un batallttn; en otros puntos de la República vuel.:....._., 

ve á correr la sangre hermana; más tales hechos, com
parados con los de anteriores épocas, hacen poca impre
sión en el ánimo del Ministro, quien dice á las Cámairas : 

"La paz se ha conservado, señores, y los obstácu
los que el Gobierno ha_ vencido para alcanzar este 
resultado, son más de los que se presentan á prime
ra vista. La paz hará que desaparezca la influen
cia de hombres íunestos á la nación; la paz hará 
que á los puestos públicos se eleve un personal cual 
conviene á la marcha regular de nuestras institu
ciones; la paz, en fin, apartará para siempre, aún de 
la memoria de los mexicanos, á esos genios maléfi
cos que, abusando de su poder, han arruinado á la 
República, empobreciéndola y dejándola próxima á 
desaparecer del catálogo de los pueblos indepen
dientes. 

"La administración actual ha puesto todo su em
peño en evitar la profusión de empleos alejando el 
desenfrenado aspirantismo; fijando un sistema de 
economías que haga algún día realizable el nivel de 
los ingresos con los egresos, para dar el primer pa
so fuera de la carrera de la ruina, por donde hace 
tantos años camina nuestro infortunado país. Si, 
como es de esperarse, el cuerpo legislativo le ayuda 
en tan espinosa empresa, se conseguirá fSta base 
indispensable para la felicidad de la República." 

La Memoria de Guerra, leída á la Cámara de Di
putados el 3 de Enero de 1851 y correspondiente al 

año de 1850, comienza asL: 
''Acaba de terminar el tercer año en que ha sido 

á mi caro-o . el despacho de la Secretaría de Guerra 
b . . 

y Marina, y cumpliendo con el deber que me 1mpo~ 
ne la Carta fundamental, vengo á dar cuenta á los 
representantes de la nación, del estado en que se ha-
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llan los asuntos que á la expresada Secretaría co
rresponden. 

"Aquellos que tienen relación con la tranquilidad 
la conservación de las instituciones, han tenido 

una ma~cha tal durante el año de 18'50, que acredi
ta_ que si lo~ constantes perturbadores del orden pú
b!~co no qui;ren aún reconocer su impotencia, la na-
c10n opone a las tramas de los perversos su'volun
tad firme de or?en y respeto á las leyes: hoy ya no 
encuentran cabida los que trafican en el desorden 
ni colaboradores que se presten, como en otro tiem~ 
po, _á ser~ir de instrumentos ciegos de sus males .... " 

El resumen de las revoluciones habidas en ese 
año Y mencionadas por el mismo General Arista to
das combatidas á tiempo, es : la de Tamaulipas ~ro
vocada por D. Francisco Vital Fernández, asunto 
local; la de Texcoco, en Marzo, alboroto capitanea
~~ p~r Rafael Guerrero; la de Tehuantepec, cues
bon 1gualment~ !?cal;. las de Puebla, Guanajuato, 
Tabasco y CoahU1la, sm verdadera importancia fe
deral, y por úitimo, la de reconocido interés en Yu
catán, guerra de castas que tanta sangre había cos
~do Y qu~, en la época á que nos referimos, pare
c1a llegar a un fin favorable á la civilización. 

Refiriéndose al ejército, dice el Ministro: 
"El ejército ha patentizado, en el año que acabó, 

que conoce cada vez más su verdadero objeto· pues 
lejo~ de mezclarse en revuelta alguna de cuantas ha 
hab1d?: se ha puesto de parte de la l~y como _su fiel 
gu~rd1an. Yo me congratulo, agrega, con mis cam
paneros de armas, por esa sensatez, en virtud de la 
cual se cicatrizarán muy en breve las llagas de que 
estaba plagado el cuerpo social, y se avivará la es
~eranza de que _vuelva el ejército á su explendor y 
a la grande estima que de él se hacía cuando va
lie,~te y. subordin~do daba d_ías de glori~ á la patria. 

Hubiera querido el Gobierno en este año anun
?ia~ al Congres~, que los diez mil hombres que la 
ulti_ma le:y ma1:ao organizar, existían ya; será nece
sario contesar que el Gobierno no ha podido dar ese 
impulso, ~orque 1~ estrechez de recursos á que ha 
e_stado sujeto, casi en tocio el año, ha impedido que 
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se multipliquen los esfuerzos para llenar los cua
dros de los cuerpos permanentes. 

"Las naciones tienen su fuerza armada perma
nente en proporción de sus necesidades territoria
les; pero nosotros debemos atender más que á este 
punto <le vista, al de la posibilidad de sostener un 
ejército numeroso. La fuerza que señala la ley á 
nuestro ejército, si no es suficiente para todas las 
exigencias de la nación, _al menos es necesario es
forzarse á que satisfaga las más urgentes; porque 
el estado de las rentas generales escasamente pro
veerá á lo que está señalado, y querer más de lo 
que se puede, es caer en el ridículo ó en la banca
rrota, sin remedio alguno. 

"La fuerza permanente de todas armas que hoy 
existe, se halla vestida, armada y satisfecha de sus 
haberes hasta Noviembre, en mucha parte; habien
do varios cuerpos á los que se les adeuda parte de 
Octubre, lo que ha sido obra de las circunstancias 
en que se ha visto el Gobierno últimamente. 

"Se verá por la comparación de la fuerza que exis
tía en el año pasado, que ha habido aumento: este 
progreso, aunque tardío, es radical, porque la gen
te que existe es enteramente voluntaria y no h~y 
que temer queden solos los jefes y oficiales en una 
noche, porque hayan desaparecido sus soldados, ve
nidos en cuerda y tomados de la manera más despó
t ica é injusta que pueda imaginarse .. . . " 

La disminución de oficiales fué también motivo 
de particular atención por parte del Gobierno. 

Hasta Enero de 1849 había, con licencia ilimita
da, entre jefes y oficiales 355, y según relación im
presa en Junio del mismo año, gozaban de dicha li
cencia 871 ; de manera que en seis meses de la ad
ministración del General Herrera, su Ministro de la 
Guerra había proyocado la expedición de 516 pat~n
tes, cumpliendo prudentemente con la ley de 5 de 
Noviembre que á su tiempo trascribiremos íntegra. 

Con motivo de esta determinación, dice el citado 
Ministro: ' ..,.. 
· "La imprevisión más grande, la mayor maldad 
que haya podido cometerse, ha sido la de prodigar 

\\ \ 
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empleo . Se han formado, sin cordura, cuerpos; se 
han veteranizado ejércitos de oficiales como se ha 
hecho en distintas veces con los cuerpos de milicia 
activa. · 

"Este desorden, <le un inmenso teatro político ha 
obligado á la nación á soportar la carga de un 'mi
llón cuatrocientos sesenta y seis mil pesos, cuatro 
re~les, once granos, que vencen las viudas, los ili
r111tados y retirados. 

·o es mi ánimo tocar á los que justamente se 
hallan disfrutando una debida pensión; sino demos
trar que las dos terceras partes qe los ilimitados y 
la mitad de los retirados no debían gravar hoy sobre 
el erario. ¿ Qué necesidad hubo de veteranizar á más 
de cuarenta cuerpos activos, en los que se dieron 
los derechos de los permanentes á más de mil qui
nientos oficiales? De aquí han venido la multituél de 
pensiones ó viudedades indebidas, y este gravamen 
es, sin duda, un cargo que pesa sobre los que abu
saron del poder para tiranizar, haciendo suyos los 
caudales de la nación y tener quien les ayudara en 
sus proyectos. 

" .... Es enorme el gravamen que este ramo cau
sa á la nación. Se necesita un capital de veinticua
tro millones, cuatrocientos treinta y cinco mil cien
to cincuenta y nueve pesos, cuatro reales, once gra
nos, que cada año debe pagarse á estos pensionistas. 

"Sería conveniente escogitar un arbitrio para que 
se amortizaran esos capitales. Poca cantidad de la 
indemnización y un tanto por ciento de las · rentas 
federales, haría que la Hacienda pública se descar
gue de ese peso, beneficiando y haciendo producti
vas á la nación tantas manos y tanto caudal, que 
repartidos, ni á la nación ni á los interesados apro
vecha. 

"En los siete últimos meses se han atendido cons
tantemente á estas clases, con la mitad de sus cuo
tas. Los pagos se han hecho en las oficinas que la 
ley previene; y se ha arrancado de raíz el abuso por 
el que había personas totalmente pagadas, al lado 
de multitud ele otras sumidas en la miseria." 

E n cuanto á la frontera del Norte, manifiesta el 
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General Arista, la necesidad de poblar aquellas 
grandes extensiones, amenazadas continuamente por 
los bárbaros, y hace observar que las colonias mi
litares en toda su fuerza serían un buen auxilio; pe
ro no un remedio radical, porque castigarían algu
nas partidas de salvajes, más nunca evitarían la en
trada de éstos al interior, en virtud de la distancia 
á que se encuentra una fuerza respecto de otra. Po
blación es nuestro remedio, agrega, así como séria 
protección por parte del Poder Legislativo, pues los 
proyectos más útiles estréllanse con ' la carencia de 
recursos. 

"Un proyecto de ley ~n que se decretaron qui
nientos mil pesos de la indemnización para impul
sar y establecer las colonias, fué reprobado dos veces 
por la Cámara de Diputados; y la ley de 24 de Abril 
del año próximo pasado, que autorizó al Gobierno 
para disponer de doscientos mil pesos y lo necesa
rio para pagar cuatro mil hombres de guardia na
cional, á fin de aumentar la defensa de la frontera, 
ha quedado nulificada por otra ley, la de 23 de No
viembre de 1849, que señaló al Gobierno una cuota 
para sus gastos, en los que no han podido compren
derse los del establecimiento de colonias militares· 
y aún escasamente se atenderá á muy pocas compa~ 
ñías, de las treinta de guardia móvil que en virtud 
de la citada autorización dispuso el Gobierno esta
blecer por su decreto de 17 de Septiembre del año 
anterior. 

En seguida manifiesta el citado General que la 
Junta de Representantes, que se creó en virtud de 
la ley de 24 de Abril de 1849, había trabajado con 
un celo ardiente, proponiendo todas las medidas que 
juzgó oportunas para hacer cesar la cruel guerra 
que devoraba la frontera; pero según él, todos sus 
acertados pasos no han origi~ado más que aglome
rar inconvenientes al Gobierno, porque todas las 
medidas requieren gastos, que no cabían en la cuo
ta asignada. 

Termina indicando que la iniciativa que, por acuer
d? del Presidente de la República presenta, reme
diaría, en lo posible, el mal; sin que por eso debiera 

Reseña Histórica.-15. 
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perderse de vista el principal objeto de atraer la in
migración extranjera, allanando los inconvenientes 
conocidos y por los que los extranjeros rehusan di
rigirse á nuestra República. 

Nombrado el Arista Presidente de la Re-Importantes 
considera-p a voluntad nacional, sucedióte"'en"'1a'Se-
ciones1 cRlel cretaría de la Guerra, el Coronel de Ingenieros, D. corone o-
bles Pezue-1\Ianuel Robles Pezuela, quien permaneció en su 
la s~bre_ or- encargo un año y medio. 
gamzactón E l 7\1: . d" , R del ejército. n a n emona correspon tente a su amo, que 

presentó á la Cámara Legislativa, lamenta el men
cionado Jefe la falta de completa tranquilidad inte
rior del país; toca en seguida otros puntos de su ad
ministración y termina con un capítulo de impor
tancia y del cual exponemos los puntos que se rela
cionan a l objeto de esta reseña. 

"El deseo, natural en los pueblos, de su conserya
ción, dice, y el de atender á su prosperidad y pro
greso. ha hecho que desde las épocas más remotas 
procuren con empeño la organización de una fuer za 
armada. que unas veces les ha serv ido para defen
der su territorio, su independencia y sus intereses, y 
otras para engrandecerse á costa de las otras nacio
nes menos fuertes por falta de instituciones milita
res igualmente perfectas. 

"Los mismos pueblos han sido, a lternativamente, 
vencedores y vencidos, según el g rado de perfec
ción en que han conservado esas instituciones, y 
cuando las han descuidado enteramente, la fuer:::a arma
da ha dejado de servir para la segiwidad de los Estados 
y se ha convertido en u1t elemento de desorden y anar-
quía. · 

"La existencia de la fuerza armada es hoy una 
necesidad reconocida en todas las naciones, y una 
necesidad aún mayor la de que esté organizada por 
leyes sabias, que relacionando los intereses de los 
individuos que la componen con los de la sociedad 
en general, y estableciendo una severa disciplina, la 
hagan el apoyo de la autoridad y la base de la gran
deza y poder de las naciones. 

"En nuestro país esas dos necesidades son claras 
y más urgentes todavía que en muchos de los otros 
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pueblos. · uestra frontera asolada por las tribus bár
baras; la vecindad de una nación, cuyos ciudadanos 
desean ardientemente ensanchar su territorio y que 
no vacilan en procurarlo por empresas particulares, 
sin que la autoridad pública lo impida; los o-érme-

• l::> 
nes existentes de las discordias políticas y la d iver-
sidad <le las razas que constituyen nuestra pobla
ción, son circunstancias que piden imperiosamente 
la existencia ele una fuerza que defienda las v idas y 
propie<lades de los habitantes de las fronteras; que 
asegure la integridad de nuestro territorio y nues
tra nacionalidad, y que conserve la tranquilidad y el 
orden. bases necesarias para la felicidad pública. 

.. Por otra parte, nuestros pasados errores y des
gracias han manifestado que la fuerza armada no te
nía la organización adecuada para desempeñar dig
namente su noble misión, pues fué constante instru
mento de los trastornos, y cuando llegó el caso de 
que la nación tuviese que sostener una guerra ex
tranjera, quedó empañado el honor de nuestras ar
mas. 

":-\.sí debió preveerse por cualquiera que hubiera 
estudiado detenidamente nuestras instituciones mi
litares: pues aunque éstas tienen por base las sabias 
ordenanzas españolas, muchas de sus disposiciones 
han caído en desuso: otras han sido derogadas por 
leyes y disposiciones posteriores, la mayor parte po
co meditadas y muchas de ellas de circunstancias; y 
de otras se ha abusado con escándalo. 

"De manera que en este ramo, como en todos los 
otros de la administración pública, se nota la falta 

de las leyes fundamentales que hubieran debido dar
se inmediatame11te después de la co11stitucíón, estable
ciendo bases y principios generales que arreglasen 
la marcha de la administración, y á las cuales se con
f~rrnasen las leyes secundarias y los reglamentos y 
disposiciones del Gobierno. Mas ya que la mayor 
parte ele estas leyes no se han dado, el Gobierno debe 
lla1~1ar sobre su necesidad la atención del Cuerpo legis
l~tivo que en sus presentes sesiones se ocupará de tan 
~·ita! asunto y que su sabiduría resolverá lo que fuere 
más conveniente para el país. 
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. ~ _t~nient:, coronel, coronel, general de brürnda y de 
div1s10n, 3 anos. 

En dicho tiempo se consideraría el abono doble de 
campaña. 

Süuació~ de los oficiales.-Ligeramente rnanifiéstase 
e?, este capitulo la necesidad de legislar sobre la situa
c10n que, puede afectar á un oficial, en pie de paz ó de 
g~err~, ~ fin de no verse en el caso de tener que dictar 
disposic10nes de circunstancias, siempre odiosas y peli
g_r?s~s cuando se ordene c\isminuir las fuerzas del 
e3erctto. 

Reserva.-Después de algunas consideraciones clebi
dam~nt~ jus~ificadas, respecto á la necesidad de ~ue la 
Republtca disponga, desde tiempo de paz, de 10,000 

hombres p_r~parados á entrar en campaña, sin exigirles 
otros servicios que el de ejercicios y maniobras.' salvo 
casos que acrediten su utilidad en servicio activo ó en 
sus de~arcaciones, el autor expone su proyecto de ley 
como sigue: 

Art. 1° -El Gobierno pondrá sobre ·1as armas como 
reserva de. ejército, setenta y ocho compañías de' infan
t~ría, v~inte de ,c~ballería y n_ueve de artillería de guar
c!ta nacional movt!, con la misma fuerza que tienen las 
del ejército. 

Art. 2°.-EI Gobierno organizará la reserv::i bajo las 
bases siguientes : . 

Iª.-Esta fuerza dependerá del Ministerio de la Gue
r7a _ror lo concerniente á su organización, personal, dis
ciplma, material y percibo de sus haberes. El Gobier
no g~neral la proveerá del armamento y equipo corres
pondiente. 

2ª.-Las compañías podrán reunirse en la forma que 
crea conveniente el Gobierno, bajo las órdenes de los 
jefes que nombre él mismo. 

3ª.-Para designar las demarcaciones en que deba 
levantarse y residir cada compañía, el Gobierno oirá 
previamente á los Gobernadores de los Estados respec
tivos; pudiendo hacerlo por sí mismo en el Distrito y 
Territorios. 

4ª.-Las compañías de la rese'rva podrán estar en re
ceso, disponibles en servicio en sus demarcaciones y en 
servicio activo. El primer caso será cuando estén di-
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sueltas; en segundo cuando estén en sus demarcaciones 
sin poder salir de ellas los milicianos y sin cubrir otro 
seryicio que la guardia de prevención; el tercero cuando 
sirvan dentro de la misma demarcación, y el cuarto 
cuando salgan de ella, se hallen en campaña ó den la 
guarnición en la capital de la República ó en lugares 
fronterizos y litorales. 

sª.--En receso no disfrutarán haber alguno: disponi
bles, se abonarán por la Hai_cienda federal tres pesos al 
mes por cada individuo de la clase de tropa, cuya canti
dad servirá para pagar los sueldos de las guardias de 
prevención, construcción de vestuario y otros gastos ne
cesarios que designen en el reglamento; en servicio 
en sus demarcaciones, se abonará á esta fuerza, inclusos 
los oticiales, la mitad del haber íntegro que disfruta el 
ejército; y en servicio activo todo el haber expresado. 

6ª.-Los ciudadanos que, reuniendo los requisitos que 
establezca el Gobierno, se alisten en la reserva, estarán 
exentos de entrar en sorteo para el reemplazo del ejér
cito, mientras pertenezcan á la reserva, y para siempre 
si hubieren servido seis años. Los desertores, sin cir-
cunstancia agravante, serán destinados al ejército por 
seis años. 

Vemos en los trabajos de los Generales García Conde, 
Torne!, Alcorta, Herrera, Anaya, Arista y Robles Pe
zuela, un deseo honrado y patriota, de regenerar, de 
crear nuestra institución militar bajo una forma digna 
de una nación que presumía de culta y la más favoreci
da por la naturaleza. 

Si, en lo general, las autoridades mencionadas ajus
taron sus ideas á las existentes en algunos de los pue
blos europeos, al intentar implantarlas en su país, en lo 
particular, queriendo acomodarlas al medio en que vi
vían, mutilaron el procedimiento seguido en donde lo 
habían tomado; de aquí. las diferencias encontradas al 
comparar nuestro pretendido sistema con el original eu
ropeo adquirido. 

Es indudable, y los hechos lo acreditan, que labor tan 
múltiple que pide una correlación íntima entre los diver
~os elementos que juegan en un ejército, hubiera sido 
imposible dominarla con gobiernos enemigos del ejérci
to, unas veces con justificada razón, pero, en lo general, 


